
y. Aq4.1219--ob 

Guayaquil, 19 de marzo de 2007 

Señor Ingeniero A co 
CESAR BAQUERIZO SILVA " 

Ciudad.- 

£ 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de las Accionistas 
de la Compañía “PROMOTORA INMOBILIARIA PROBAQUERIZO S.A.”, 
celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a Usted GERENTE GENERAL de 
la compañía por el lapso estatutario de cinco años. 

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social de la 
Compañía a usted le corresponde ejercer la representación legal, judicial, y 
extrajudicial, de manera individual de la misma. 

La compañía PROMOTORA INMOBILIARIA PROBAQUERIZO 6S.A., se 

constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante la Notario Décimo de Cantón 
Guayaquil, Ab. María Pía lannuzzelli de Velásquez, el día 24 de Julio de 2.006 e 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el día 26 de Diciembre de 2.006. 

Particularmente que comunico a usted para los fines legales consiguientes, 
Atentamente, 

  

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía PROMOTORA 
INMOBILIARIA PROBAQUERIZO S.A., para el cual he sido elegido y declaro que 
soy de nacionalidad ecuatoriano, domiciliado en la ciudad de Guayaquil y que me he 
posesionado en esta misma fecha. 
Guayaquil, Marzo 19 de 2.007. 

ING. CÉSAR AUGUSTO BAQUERIZO SILVA 
C.C. 090156002-9  



NUMERO DE REPERTORIO: 17.094 
FECHA DE REPERTORIO: 30/mar/2007 

HORA DE REPERTORIO: 14:02 

  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha trece de Abril del dos mil siete queda inscrito el 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía PROMOTORA 
INMOBILIARIA PROBAQUERIZO S.A., a favor de CESAR 
AUGUSTO BAQUERIZO SILVA, a foja 40.248, Registro Mercantil 

número 7.268. 

ORDEN: 17094 
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AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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